
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA C.C. 93134761
servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 990599

 Emisor: javierherrera200@hotmail.com

 Destinatario: djuridica@bancodeoccidente.com.co - BANCO DE OCCIDENTE

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL

 Fecha envío: 2024-01-24 21:04

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/01/24 
Hora: 21:10:23

 Jan 25 02:10:23 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/01/24 
Hora: 21:10:25

Jan 24 21:10:25 cl-t205-282cl postfix/smtp[17346]: 
F153312486B4: to=<djuridica@bancodeoccidente.

com.co
& gt;, relay=mail.bancodeoccidente.com.co[200.1

4 .232.132]:25, delay=1.9, delays=0.09/0/0.85/0.98, 
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1D/4B-09306-

013C1B56)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL

 Cuerpo del mensaje:



 

Señores

BANCO DE OCCIDENTE

KR 13 # 26 A - 47 Piso 8, Bogotá D.C.

Teléfono: Bogotá 7464000

Correo Electrónico: djuridica@bancodeoccidente.com.co  

 

NOTIFICACION PERSONAL

 

El señor ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA, actuando en calidad de apoderado, se 
permite comunicarle y notificarle personalmente, por medio del correo electrónico 
javierherrera200@hotmail.com allegado al expediente electrónico identificado así: 

 

DESPACHO:            JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO EL ESPINAL – TOLIMA

EXP. DIGITAL:        73319-31-03-002-2023-00175-00

DEMANDANTES:   LINNEY ADRIANA CHALA ANDUQUIA y OTROS

DEMANDADO:        BOLIVARIANO S.A y OTROS

PROCESO:              RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL y EXTRACONTRACTUAL

ASUNTO:                NOTIFICACION PERSONAL– Auto Admisorio de fecha -23-11-2023

 

Señores BANCO DE OCCIDENTE, dando cumplimiento a lo ordenado en auto admisorio de fecha 
veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) y en los términos señalados en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y en armonía con el Art. 8º de la ley 2213, por 
medio del presente me permito NOTIFICARLE PERSONALMENTE demanda, auto admisorio y 
anexos, conforme lo indicado en el numeral TERCERO de la providencia antes mencionada así,

 

3º.- Notifíquese esta providencia a los demandados en forma personal de acuerdo a los Arts. 291 y 
292 del CGP, en armonía con el Art. 8º de la ley 2213. Como traslado se otorga 20 días.

 

Así mismo, se advierte que esta NOTIFICACIÓN PERSONAL cuenta con el termino de veinte (20) 
días, para que ejerza su derecho a la defensa.

 



Para su conocimiento y fines pertinentes le informo que el Juzgado que le correspondió conocer del 
presente asunto es el:

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO EL ESPINAL – TOLIMA

Juez: Dr. CARLOS AUGUSTO DURÁN OSORIO

Correo Electrónico:  j02cctoespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cr 6 10-36 Torre 1 Of 201

Espinal – Tolima

 

ANEXOS:

1. Demanda y anexos

2. auto admisorio de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Enlace del Proceso:

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%
2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj02cctoespinal_cendoj_ramajudicial_gov_co%
2FEnzg6qw3JW9GpPXhdeJ32ZYBMHoQzI4WTwXAITpvRA_O-Q%3Fe%3DjFwFNI&data=05%
7C01%7C%7C82553706a51049a811cb08dbe13af751%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%
7C1%7C0%7C638351415607696748%7CUnknown%
7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6
Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nJubTEbp5iTxswBaTVdr5k7WoIfcIPrd1t0frm9%
2FsjE%3D&reserved=0                  

 

Cordialmente,

 

ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA

Parte Interesada

Celular: 3104545637

 Adjuntos
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 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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